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COMERCIO EXTERIOR 
Y LA INVERCIÓN EXTRANERA 
GOC-2026-277-EX55
RESOLUCIÓN 39/2026

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de representaciones 
comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las regulaciones 
generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y cierre de las oficinas 
de representación, sucursales y los contratos de agencia y de representación en la Repú-
blica de Cuba, ante el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Representaciones Comercia-
les Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, 
en virtud de la solicitud de inscripción de la oficina de representación de la compañía 
española C.Q. GREEN LEAF, S.L. y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder a 
la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía 

española C.Q. GREEN LEAF, S.L. en el Registro Nacional de Representaciones Comer-
ciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.
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SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía española 
C.Q. GREEN LEAF, S.L. en Cuba, a partir de su inscripción, es la comercialización de 
tejidos, productos textiles, maquinaria industrial, maquinaria agrícola, carbón vegetal, 
bebidas, tabaco, productos químicos industriales, fertilizantes, envases, electrodomésticos, 
materiales de construcción, útiles del hogar, ferretería, iluminación, artículos de perfumería, 
de regalo, bisutería, artículos aromáticos, cosmética y limpieza; además, se adjunta, en el 
Anexo Único que forma parte integrante de la presente Resolución, la nomenclatura de mer-
cancías autorizadas a los efectos de la aprobación por la autoridad competente del régimen 
aduanal correspondiente.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a)	 Importar y exportar directamente, con carácter comercial;
b)	realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, ex-

cepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio internacional; ni 

 c)	distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Ex-

tranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Reso-
lución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comer-
ciales Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará 
el desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuente-
mente, el encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE al encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de 
la directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Ex-
tranjera. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los seis días del mes de abril de dos mil veintiséis, “Año del Centenario del Comandante 
en Jefe Fidel Castro Ruz”. 

Oscar Pérez-Oliva Fraga
Ministro
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ANEXO ÚNICO
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA A LA OFICINA

DE REPRESENTACION DE LA COMPAÑIA
ESPAÑOLA DE C.Q. GREEN LEAF, S.L.

DESCRIPCIÓN
Capítulo 6 Plantas vivas y productos de la floricultura
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias 
Capítulo 10 Cereales 
Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo 
Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales o medicinales; 
paja y forrajes 
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; grasas alimenticias 
elaboradas; ceras de origen animal o vegetal
Capítulo 24 Tabaco y sucedáneos del tabaco, elaborados
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 
Capítulo 31 Abonos 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones lubricantes, 
ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos similares, pastas para mode-
lar, "ceras para odontología" y preparaciones para odontología a base de yeso fraguable 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
Capítulo 52 Algodón 
Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de hilados de papel 
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales 
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas 
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; artículos de 
cordelería 
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil 
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; tapicería; pasamane-
ría; bordados 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos de materia textil 
Capítulo 60 Tejidos de punto
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto 
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de punto 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos 
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, fustas, y sus partes 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; partes 
de estos artículos, de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de estas 
máquinas o aparatos 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 



606

Gaceta Oficial de la República

29/04/2026GOC-2026-EX55

GOC-2026-278-EX55
RESOLUCIÓN 40/2026

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de representaciones 
comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las regulaciones generales 
para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y cierre de las oficinas de represen-
tación, sucursales y los contratos de agencia y de representación en la República de Cuba ante 
el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, en vir-
tud de la solicitud de inscripción de la oficina de representación de la compañía italiana 
ISLA VERDE S.R.L. y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud 
formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía 

italiana ISLA VERDE S.R.L. en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía italiana 
ISLA VERDE S.R.L. en Cuba, a partir de su inscripción, es la comercialización, produc-
ción y envasado de bebidas alcohólicas y no alcohólicas, así como la comercialización 
de maquinaria y equipos para los sectores alimentario, de bebidas, agroalimentario y en-
vasado.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:

a)	 Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b)	realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, ex-

cepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio internacional;

c)	 emitir facturas comerciales; ni  
d)	distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranje-

ras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 

de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comer-
ciales Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará 
el desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuente-
mente, el encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE al encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de 
la directora Jurídica del Ministerio.
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COMUNÍQUESE al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Ex-
tranjera. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los seis días del mes de abril de dos mil veintiséis, “Año del Centenario del Comandante 
en Jefe Fidel Castro Ruz”. 

Oscar Pérez-Oliva Fraga
Ministro

GOC-2026-279-EX55
RESOLUCIÓN 50/2026

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de representaciones 
comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las regulaciones generales 
para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y cierre de las oficinas de represen-
tación, sucursales y los contratos de agencia y de representación en la República de Cuba ante 
el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Representaciones Comercia-
les Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, 
en virtud de la solicitud de inscripción de la oficina de representación de la compañía 
venezolana GIBRALTAR TRADING, C.A. y, del análisis efectuado, se ha considerado 
acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía 

venezolana GIBRALTAR TRADING, C.A. en el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía venezolana 
GIBRALTAR TRADING, C.A. en Cuba, a partir de su inscripción, es la comercialización 
de equipamiento y repuestos para clima y refrigeración, calderas, partes, piezas, equipamien-
to gastronómico, insumos hoteleros, repuestos automotores y equipos, baterías, neumáticos, 
aceros, productos ferrosos y no ferrosos, minerales, lubricantes, aceites, grasas, papel, cartón, 
textiles, cuero, madera, productos de limpieza e higiene, materias primas para la industria 
farmacéutica, alimentos, bebidas, agroquímicos y fertilizantes para el uso de la agricultu-
ra, así como representación, promoción y mercadeo de marcas nacionales e internacionales.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:

1.	 Importar y exportar directamente con carácter comercial;
2.	 realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, ex-

cepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio internacional;
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3.	 emitir facturas comerciales; ni  
4.	 distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
 CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranje-

ras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 

de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comer-
ciales Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará 
el desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuente-
mente, el encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE al encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de 
la directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Ex-
tranjera. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los quince días del mes de abril de dos mil veintiséis, “Año del Centenario del Coman-
dante en Jefe Fidel Castro Ruz”. 

Oscar Pérez-Oliva Fraga
Ministro

GOC-2026-280-EX55
RESOLUCIÓN 51/2026

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de representaciones 
comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las regulaciones generales 
para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y cierre de las oficinas de represen-
tación, sucursales y los contratos de agencia y de representación en la República de Cuba ante 
el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Representaciones Comercia-
les Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de la solicitud de inscripción de la oficina de representación de la compañía viet-
namita BLUE SKY IMPORT EXPORT SERVICES JOINT STOCK COMPANY y, del 
análisis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía 

vietnamita BLUE SKY IMPORT EXPORT SERVICES JOINT STOCK COMPANY en 
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el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía vietnamita 
BLUE SKY IMPORT EXPORT SERVICES JOINT STOCK COMPANY en Cuba, a partir 
de su inscripción, es la comercialización de productos agrícolas, productos diversos no 
clasificados, materias primas, animales vivos y sus derivados, así como equipos y vehícu-
los con motores y eléctricos; además, se adjunta, en el Anexo Único que forma parte integrante 
de la presente Resolución, la nomenclatura de mercancías autorizadas a los efectos de la 
aprobación por la autoridad competente del régimen aduanal correspondiente.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a)	 Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b)	realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, ex-

cepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio internacional; ni

c)	 distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras 

queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 

de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comer-
ciales Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará 
el desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuente-
mente, el encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE al encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de 
la directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Comer-
ciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la directora de la Dirección de Ges-
tión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los quince días del mes de abril de dos mil veintiséis, “Año del Centenario del Coman-
dante en Jefe Fidel Castro Ruz”. 

Oscar Pérez-Oliva Fraga
Ministro
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ANEXO ÚNICO
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA A LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN VIETNAMITA DE BLUE SKY IMPORT EXPORT 

SERVICES JOINT STOCK COMPANY
DESCRIPCIÓN

Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias
Capítulo 10 Cereales
Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo
Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de los metales precio-
sos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de isótopos
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás materias colo-
rantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o de cosmética
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones lubricantes, 
ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos similares, pastas para mode-
lar, "ceras para odontología" y preparaciones para odontología a base de yeso fraguable
Capítulo 35 Materias albuminóideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; colas; enzi-
mas
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas
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